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INSTITUTO ELECTORAL
DEL ESTADO DE GUANAJUATO

Comisión Temporal para el Voto de Guanajuatenses residentes
en el Extranjero del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato

Acta /04/2022

En la ciudad de Guanajuato, Guanajuato, a las ocho horas con treinta y tres minutos
del viernes cuatro de febrero de dos mil veintidós, para llevar a cabo la sesión
extraordinaria de la Comisión Temporal para el Voto de Guanajuatenses Residentes
en el Extranjero del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, mediante la
plataforma virtual Zoom, se reunieron las personas siguientes:

Luis Gabriel Mota
Beatriz Tovar Guerrero
Sandra Liliana Prieto de León

Cesia Jael Vargas Rodríguez
Guadalupe Mendiola González

Presidenta
Vocal
Vocal
Secretaria técnica
Representante suplente del Partido Acción
Nacional

Gerardo Edgar Tadeo Sánchez Representante propietario del Partido
Granados Revolucionario Institucional

Por tratarse de una sesión celebrada en la modalidad a distancia, la presidenta de la
Comisión solicita a la secretaria técnica explicar la mecánica para el desarrollo de
esta. Al no haber intervenciones, solicita a la secretaria técnica proceder con el punto
uno del orden de I d ía. -----------------------------------------------------------------------------------

En desahogo del punto uno del orden del día, relativo a la lista de asistencia y
declaratoria de cuórum legal, la secretaria técnica procede a tomar lista de asistencia
y hace constar la existencia de cuórum legal para celebrarla sesión.---------------------

La presidenta de la Comisión comenta que en virtud de que está presente Cesia
Vargas Jael Rodríguez, representante suplente del Partido Acción Nacional, se
procede a tomarle la protesta de ley. ----------------------------------------------------------------

En desahogo del punto dos del orden del día, relativo a la lectura y aprobación, en
su caso, del orden del día, la secretaria técnica procede a la lectura de los puntos
siguientes:

1. Lista de asistencia y declaratoria de cuórum legal. -----------------------------------------
2. Lectura y aprobación, en su caso, del orden del día. --------------------------------------
3. Informe de la Secretaría técnica sobre la correspondencia recibida. ------------------
4. Presentación y aprobación, en su caso, de la actualización al Plan de trabajo para

elaborar el análisis sobre la, viabilidad de emitir acciones afirmativas en favor de
la comunidad migrante de Guanajuato radicada en el extranjero, para contar con
diputaciones migrantes en el Congreso del Estado de Guanajuato para el próximo
proceso electoral, en cumplimiento a la sentencia dictada en el expediente TEEG-
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JPDC-211/2021 por el Tribunal Estatal Electoral de Guanajuato, aprobado el
veintiséis de octubre de dos mil veintiuno ----------------------------------------------------

5. Presentación y aprobación, en su caso, del Protocolo para la celebración de
reuniones con liderazgos migrantes a propósito de la consulta migrante
guanajuatense . ----------------------------- ----------------------------------------------------------------

6. Clausura de la sesión. ----------------------------------------------------------------------------

A continuación, la presidenta pone a consideración de las y los integrantes de la
Comisión el orden del día, al no haber intervenciones se somete a votación y es
aprobado por unanimidad de votos a las ocho horas con cuarenta minutos. -------------

En desahogo del punto tres del orden del día, relativo al informe de la Secretaría
técnica sobre la correspondencia recibida, la secretaria técnica solicita se le exima de
su lectura; así como de los documentos relativos a los puntos cuatro al cinco del orden
del día, debido a que fueron remitidos previamente junto con la convocatoria. Petición
que resulta aprobada por unanimidad de votos a las ocho horas con cuarenta y un
minutos.-----------------------------------------------------------------------------------------------------

La presidenta pone a consideración de quienes integran la Comisión el documento de
referencia. Al no haber intervenciones, la presidenta solicita a la secretaria técnica
continúe con el siguiente punto del orden de día. ------------------------------------------------

En el desahogo del punto cuatro del orden del día, relativo a la presentación y
aprobación, en su caso, de la actualización al Plan de trabajo para elaborar el análisis
sobre la viabilidad de emitir acciones afirmativas en favor de la comunidad migrante
de Guanajuato radicada en el extranjero, para contar con diputaciones migrantes en
el Congreso del Estado de Guanajuato para el próximo proceso electoral, en
cumplimiento a la sentencia dictada en el expediente TEEG-JPDC-211/2021 por el
Tribunal Estatal Electoral de Guanajuato, aprobado el veintiséis de octubre de dos mil
veintiuno. --------------------- ---- ---------------------------------------------------------------------------

La presidenta de la Comisión menciona que el Plan de Trabajo fue aprobado con la
intención de dar cumplimiento a lo instruido por el Consejo General, cuando encargó
a la Comisión el estudio de viabilidad. En el documento se dispusieron una serie de
actividades comprendidas en tres rubros. Una de las actividades comprende la
realización de una consulta, la cual será aplicada a migrantes guanajuatenses
credencializados y a I ide razgos migrantes. --------------------------------------------------------

Por lo anterior, la Comisión calculó el plazo para dar cumplimiento a la sentencia, el
cual vencía el veintiuno de febrero de dos mil veintidós. Al respecto, la consejera
presidenta del Consejo General, Brenda Canchola Elizarraraz, a través del oficio
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P/334/2021, solicitó a la presidencia del Tribunal Estatal Electoral de Guanajuato
precisar al Instituto la forma en que debería de computarse el término concedido en la
sentencia en comento. ----------------------------------------------------------------------------------

Consecuentemente, el Tribunal Estatal Electoral de Guanajuato, a través de la
presidencia en turno señaló que en el plazo se deberían de contabilizar los días
hábiles de lunes a viernes, exceptuando fines de semana y aquellos que por ley o por
acuerdo del Consejo General sean determinados como inhábiles o no laborales por
norma de aplicación en el Instituto Electoral del Estado de Guanajuato. Por lo que se
realizó un nuevo computo que dio como plazo al día ocho de marzo de dos mil
ve i nti dós. ------- ------------------ --- ------------------------------ ------------------------------ ---------- --

De conformidad con lo anterior, la presidenta pone a consideración la actualización
del Plan de Trabajo, la cual será con fecha del cuatro de febrero de dos mil veintidós.
Al no haber intervenciones se somete a votación y es aprobado por unanimidad a las

\

ocho horas con cuarenta y nueve minutos. --------------------------------------------------------

A continuación, la presidenta de la Comisión instruye a la secretaria técnica remitir
una copia del documento mediante oficio a la presidencia del Instituto y a las
consejerías que integran el pleno del Consejo General, a efecto de hacer de su
conocimiento el documento, y enseguida solicita a la secretaria técnica continúe con
el siguiente punto del orden de día. ------------------------------------------------------------------

En el desahogo del punto cinco relativo a la presentación y aprobación, en su caso,
del Protocolo para la celebración de reuniones con liderazgos migrantes a propósito
de la consulta migrante guanajuatense. La presidenta manifiesta que derivado de las
reuniones realizadas con el grupo de especialistas, resultó necesario establecer reglas
para la realización y aplicación de la guía a utilizar en las reuniones con liderazgos
migrantes. --------------------------------------------------------------------------------------------------

En ese sentido, refirió que a través del protocolo se definen las consideraciones
generales para el desarrollo de las reuniones con liderazgos migrantes y se establece
la participación de cada asistente. También, se estableció que en la bienvenida de
cada reunión podrán estar presentes las consejerías que integran esta Comisión, así
como las del pleno del Consejo general, y de igual forma las representaciones de los
partidos políticos acreditadas ante esta Comisión, con la finalidad de hacer un
acompañamiento en el desahogo de las reuniones. Por último, comentó que, en el
documento se proponen las actividades, duración y personas responsables de la
reunión.------------------------------------------------------------------------------------------------------

La presidenta pone a consideración de las y los integrantes de la Comisión el
documento de referencia, al no haber intervenciones se somete a votación y es
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aprobado por unanimidad a las ocho horas con cincuenta y cinco minutos. --------------

En el desahogo del punto seis del orden del día relativo a la clausura de la sesión, la
presidenta de la Comisión procede a clausurarla a las ocho horas con cincuenta y
cinco minutos del día de la fecha. --------------------------------------------------------------------

La presente acta consta de dos fojas útiles por ambos lados. La firman la presidenta
de la Comisión y la secretaria técnica. CONSTE. ------------------------------------------------

s Guadalupe Mendiola González
Secretaria técnica
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